
UÜüC'i •:j

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5117/2020

DIO/5117/2020
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DE TULA, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.
i

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tula, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintidós^de^noviembre
t f X \\>del dos mil veinte, a las veintidós horas con veinteuninutos, se recibió en el 

correo eléctrónico institucional habilitado, para la ^nterposidóiT'áe^denuncias, un
i I

-üSiiíLTü,: ‘-meñsáié'de datos orocedente del correo 
   

F£R50!í;í:Sv:,u’A;.aT.través [del cual se denuncia a la Coi^isi^n'^^nflunicipaKde Agua Potable y

TVRÍA FJ^Cü^ r>ltar^ac*0 Mumdp'° de Tula, Tamadipas^por el incumplimiento en la
——---------—publicación de obligaciones de transparenda^manifestando lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:.

Nombre corlo del 
formato

Titulo Ejercicio Periodo

67_XXIII_Gastos deípublicidád.oficial_utilizac¡ón/de los 
tiempos oficiales en radio o'tv X ^

2020LTAIPET-A67FXXIIIC 1er trimestre

67_XXIII_Gastós de publicidad ofíclal^utilización de los 
tiempos oficiales en radicTcTiv^ J j

2020LTAIPET-A67FXXIIIC 2do trimestre

67_XXIH^Gastos dé publicidad oficial_utilización de los 
tiempos oficiales en rabio o-tv^^

2020LTAIPET-A67FXXIIIC 3er trimestre

67^XXIII2_Gastps dé publicidad oficial_Contratación de 
■servicios dé publicidad ofíciaí

2020LTAIPET-A67FXXIIIB 1er trimestre

67_XXIII_Gastos de publicidad oficial_Contratación de 
^servicios de publicidad oficial

2020LTAIPET-A67FXXIIIB 2do trimestre

672)(XIIÍ^Gastosdé publicidad of¡cial_Contratación de 
servicios dé-publicidad oficial

2020LTAIPET-A67FXXIIIB 3er trimestre

67_XXHhGastos de publicidad oficial_Hipervlnculo a 
información de tiempos oficiales en radio y televisión

2020LTAIPET-A67FXXIIID 1er trimestre

67_XXIII_Gastos de publicidad ofícial_Hipervinculo a 
información de tiempos oficiales en radio y televisión

2020LTAIPET-A67FXXIIID 2do trimestre

67_XXIII_Gastos de publicidad oficial_Hipervinculo a 
información de tiempos oficiales en radio y televisión

2020LTAIPET-A67FXXIIID , 3er trimestre

67_XXIII_Gastos de publicidad oficial_Programa Anual 
de Comunicación Social o equivalente_____________

2020 AnualL TAIPET-A 6 7FXXIII

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha doce de febrero del año en curso, la
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5117/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



transparencia contenido en el del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:

> Fracción XXIII, Formato A, del ejercicio 2020 y de los Formatos B, C y D dei 

primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a los montos 

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 

desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto 

o campaña; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha doce de febrero del año 
en curso, la autoridad aludida fue notificada de laHímjs^h^e^la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo, sin que a la fecha^pbre constancia én'relación al 
cumplimiento dentro del presente expediente. J

CUARTO. Verificación Virtual. DeLmismo^modoTen la^fecha señalada en élc*'
párrafo inmediato anterior, se solicitó^i^^Unidad^e/Revisión y Evaluación de i

Portales de este Órgano Garante,^que^examinara el portal del sujeto obligado

denunciado e informara sobre-vel estado que guarda la Plataforma Nacional de< \ xLx'
Transparencia y el Portal_de N^ransparencia del Sujeto Obligado, referente a la

11

fracción, ejercicio y periodos-denunciados.

En atenciónra^lo anterior, en fecha veintinueve de noviembre del dos mil\ v
veintiuno, seVecjbió^el-gnforme requerido por parte de la Unidad de Revisión y 
Evaluación de^órtale^de^este Órgano Garante, con el oficio número RP/2015/2021, 

por medio^del cuaMnformó lo siguiente:

O
"010/5117/2020

''INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
/ DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXIII DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DELA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXIII, de los Uneamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verifícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

Fracción XXIII, Formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Presupuesto anual de 
comunicación, contratación de servicios de publicidad, utilización de los tiempos ofíciales 
en radio y tve hipervinculo a información de tiempos oficiales en radio y tv, denunciando: 
"Formatos XXIII A: ejercicio 2020, Formato B, C y D: primer, segundo y tercer trimestre 
del ejercicio 2020".

1.
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Se observa lo siguiente:
Referente al formato A:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el periodo anual del 
ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT

Respecto al formato B, C y D:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:

FORMATO A:

FORMATO B:

(...)

FORMATO C:

4(...)

FORMATO D:

(...)

SOKALESClL :SinJ3CHf ‘-'ÓL,. AS

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y-Décimo sexto dejosj-ineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y^. Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente yque a la'letra'dice:
“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos^e^contenído^so^/osj elementos mínimos de 

análisis para identificar cada uno de los datos queJntegrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que ^conténganla infoimación^que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los'sujetps obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos^ de\contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si síos criterios, adjetivos' de actualización se cumolen

P

\ EJECUTIVA

totalmente." (Lo subrayado'ymegrita es propio).
\ S\

"Décimo sexto. Los^Críterios-adietivos-de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar, ¿Na información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tábla^de actualización v conservación de la información de estos
Lineamieritosi/)'JLo'sudravado vmearita es propio)

y\\ ^ \
Por/lo pue dicho'lo anterfor establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada^detye publicarse los períodos correspondientes que establece la 
/tabla<de'actualizác¡6n,y-con$ervación de la información, por lo que al hacerla verificación 

y^^dehla fracción )0(tll^se observó que no publica la información de los formatos A, B, C y D 
X en.la'RNf^por lo cual no se da por cumplida en su totalidad." (Sic)

XEnrazón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo/evisor procede a emitir la resolución bajo él tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política
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del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lincamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

W
• Fracción XXIII, Formato A, del ejercicio 2020 y de los Formatos B, C,y Dxdel primero, 

y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a los^montos^estinados a 
gastos relativos a comunicación social y publicidad ^idaUdesglosada^poMipo de 
medio, proveedores, número de contrato y concepto o campañ^ d^l artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que¡ \ %determina en el artículo 93 de la Ley de Transparenciao/^Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice: \ /

segundo

nir

•»» t*
"ARTÍCULO 93. /
La denuncia por incumplimiento a'las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes/eqüisitosS. \sS \

/.- Nombre del sujetó obligado.denunciadq;'

II. - DeschpcióíTclara y-precisajlel incumplimiento denunciado;

III. - El denunc¡arít(í])otiré*adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
rescaldar,el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso'de quela denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el-domicilio'en ^'jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
'recibir notlfícacíones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
s^enienderá que'se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso^e^que^río se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio-afuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personaj/se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

* i 4

/
V'

O:
\

V.^EI nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de ' manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia.” (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposióión 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
La precisión del incumplimiento;

* Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
*> El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
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❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite dé la denuncia)

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través dei correo electrónico
< V

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 
obligacipnes de transparencia de la Comisión Municipal d&^gu^Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, respecto a la .fracción XXIII, del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^de Tamaulipas, que 
a la letra dice: J

r? . -"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberón poner a-'disposiclón del público y 
mantener actualizada, en los respectivgs^rnedios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objefo^social^según-corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentóse pollticas^que awntinuación se señalan:
XXIII.- Los montos destinados ^aSgastos'>relativos a comunicación social y 

publicidad oficial desglosada por tipo desmedro, proveedores, número de 
contrato y concepto o campaña;'' (Sic)

MlESDaESíX:’,, W..3

EJECUTIVA í

En ese sentido, por^uan^hace.a'la información contenida en el artículo 67 

fracción XXIII, qüe^fu^sdenunciada, es posible observar que constituye una
t /

obligación por parte de los^sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en 
la Plataforma^Naciolial^cie)Transparencia la información correspondiente a los 

montos ^festinados abastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
deSglosacl^ppr^tipo^e medio, proveedores, número de contrato y concepto o 

c£m¡$aña.

Emconcatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se reitere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
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Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTICULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTICULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; V N.
II. - Indicarla fecha de su última actualización; \'****m^> >
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y \
IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para persónas-condiscapacidad.^
ARTÍCULO 63. (

1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares\veriñcará el
cumplimiento de las disposiciones previstas en este T//u/a\^ J

2. Las denuncias presentadas por los particulares^podrán^ realUarse^en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

El articulado dispone, querías Entidadés^Púb'licas deberán difundiréis 

información contenida en el Titulo QuintoNieJajLey de Transparencia y Accesója |a 

Información de Tamaulipas, tanteen sus portales-'cie internet, como en la Plataforma

ú!

Nacional de Transparencia^u>^tro^medids, accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamierftos>emitid(^por el Sistema Nacional, constriñendo su 
publicación de manera\rimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.f* ^

ü¿cr t' tA, « i .

wEn ese^sentidOfJo^transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo aMa^información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 
contár^contun^uscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos

>\
de cómputo^con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 
el sistema^de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.
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Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia^(SIPOT) de la

En ese orden de ideas, en fecha veintinueve de noviembre^del^año en 
curso, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación dCpohale^cie^Organismo 

Garante, informó mediante oficio número RP/2015/2021 y'anexo>qiíe:

<\

n"DIO/51'í 7/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS^ObLiGÁCIONES'DETRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67-FRÁCCION XXIIWE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A¿LA INFORMATION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DELA COMISIÓNMUNICIPÁL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO'DETULA, TAMAULIPAS.

De conformidad con-^e/ \Anexo/^l, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo'70'de-la FracciómXXlil? de los Lincamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en^el\TÍtulosQuinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia^y^ Acceso a la^ Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en'los^l^orialesdejptemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar lafverificación^de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente: V

2. Fracción XXIII, formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Presupuesto anual de 
comunicación, contratación de servicios de publicidad, utilización de los tiempos ofíciales 
emradio yjv e hipervínculo a información de tiempos oficiales en radio y tv, denunciando: 

^’^“Rormatos^XXIÍI A)>ejercicio 2020, Formato B, C y D: primer, segundo y tercer trimestre 
e/erc/c/o 2020".

Se^pbservalo siguiente:
• Referente al formato A:

^yAI momento de realizar la revisión se observó que no publica el periodo anual del 
ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT

• Respecto al formato B, C y D:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:

FORMATO A:

iwmry
.5DB.3W-

JECUTIVA
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FORMATO D:

i-a INFORMACION PÚBLICA -

ID
F Muok fl • A4U* Pot J6J« y AK •m^rlllAde 0*1 municuxo <M .matm*adr>

ZJQ«*dr*o

& ART. - G7 - XXIII • CASTOS DE PUHI.ICIDAO OFICIAL

el formato

O Qéiip» A* pu6M04M oncMC^ofram* d« Comwnicjctón SoO** o «ggNlwfto

O o«ttM o« oumom m<v«oo« o* pvmckuo ena«f

O H>o#*v<ncu»o ♦ »Worm#oón d« Ofnpot ortcm— •>% fO>o y fi<vn^¿n

Comiiton Murv<ipM d« Aji^ #qu&*« y AK^n'AfiEUde fl*l mwnfcpw «* fui*, 
try M Tr#ntMf«ocu y *cc»«o * l* tf«i t«t«oo ó*

msanjcfto^I
L*y
^titulo «7i
frmeaün

I SCÍ«<C*OA< •! QU« 4UM££WOm¿1«*
Mrtodo ó» «Ou«tM04A □ T . I (Otf6l!✓) >«*f> !✓! y»» «9 tr»««w«
CU9 Mfdn*i9<i6ii m M'imIU* t*04 y 09bc pcrm*A«<c* 0weik*4S*. d« *n9n«<9 MXi£9tort9. «oto u uyfom^cton rrcirmt oor umo. no t* eaipwt qw ie
Comrrv* (9 mformMtOn d* ec'totfo» «rtenofn

\AiMf9 *0» ftftro» dt 0Lr>qu»09 o*fé «coi^r tu comu<t9

>URrq* o« M*4w+d^^/

(9 *n<9<V'«/0O 0 'tiwlttdot, 09 <U( 90 O O»** *9' «1 0919II9

V«r fOCO» tot ComOO*

^ V N \ V"
De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación ^^Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente~y.que^alasletfa,d[ce:_y^

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de conteriidórson los--elementos mínimos de 
análisis para identifícar cada uno de los datos que iníegrarán'cada'registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga  ̂la ^información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia dejos^sujetos^obligaáos y en la Platafonna 
Nacional. Los criterios sustantivos^ de^contenido saldarán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios, adjetivos de actualización se cumplen
totalmente. ” (Lo subrayado y negrita es-propio) ) 1

\ )
"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que oenviten determinar ¿Na información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la.-Platafonna Nacional cumple con los periodos de actualización 
aue corresponda ta cada obliaación dé transparencia (mismos Que ouardan

1
fOD:^’ "riKkbr:
rr- •*;. w •
lu'aw’V • • 1 w

:üv:í'S*

* i
iu

'EJECUTIVA yvi

relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos).tL(Ló subravado\v negrita es propio)

/ ^ / \ s'‘-> J
Por lo que dicrio^lo^anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción jjenuriciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tablaje actualizacióny^ conservación de la información, por lo que al hacer la verificación 
de'la fracción XXIITse observó que no publica la información de los formatos A, 8, Cy D 
"en ta^FQlf. por lo^cualjio'se da por cumplida en su totalidad." (Sic)

<\Ahóravb¡en la información que integra la obligación de transparencia 

establecidaen-la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso^a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información que todos 
los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la
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Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, Capitulo II de la Ley Genera/, en el articulo 
70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los Grítenos sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y 
actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 
social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que 
continuación se señalan:

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad ofícial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña.

Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los programas de 
comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar, 
como la de los recursos públicos erogados o utilizados para realizar las actividades relacionadas 
con la comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos medios de comunicación: 
espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros.^Se" trata de 
todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos~~y^el quehacer 
gubernamental en general; asi como la publicidad comercial de los productos y servicios, qüe^ 
generan /ngresos para los sujetos obligados. ^
Además, incluirán un hipen/ínculo a la información publicada por la D/recc/órTcenera/^e Radio, 
Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaría de Gobernación, relacionada coñ'la publicidad 
ofícial que se difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los sujetos obligados'de manera 
gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, los Tiempbs^Ofíciales.^que puedén ser: por 
tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha información se déberóxespecifícar^elstipoJde medio 
utilizado, la información relativa a los proveedores, órdenes de^inserción.^asl como contratos 
celebrados por todo tipo de servicio. f jr N. \. ^
Con base en lo anterior, la información se organizará en^fre^caíegorfas?v \

• Programa Anual de Comunicación Sociél o^equivaiente \ \
• Erogación de recursos por contra'tación\dé\servicios* de Jimpresión, difusión y
publicidad ¿y \ V \ /
• Utilización de los Tiempos Ofícialesrtiempo de Estadoy tiempo fiscal

En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos obligados 
deben publicar y actualizar anualmente, al inicio^ del'año, e¡ documento que realicen respecto al 
Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, de^cuerdo con los datos especificados en 
su normatividad aplicable o ámbito^al cuaj pertenezcarii'por ejemplo, en el ámbito federal deberán 
apegarse a lo establecido enerAcuerdo por efquese establecen los ¿./neare/entos Generales para 
las Campañas de Comunicación'Sqcial denlas dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para el ejercicio^fiscal que corresponda”. En caso de que el sujeto obligado, de 
acuerdo con la normatividad aplicable, no genere dicha información, deberá especificarlo por medio 
de una nota fundamentada, motivad? y acfua/Zzada al periodo que corresponda.

Respecto ajla segu/xla categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, 
difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está publicando la información tiene 
la función'de'contretante^soiicitante o contratante y solicitante, con base en las atribuciones que le 
hayan sido conferidas.rEn caso de que el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente 
con toúos'íosyrubros é publicar, lo deberá especificar por medio de una nota fundamentada, 
motivaday actualizada al periodo que corresponda.

Además se'deberáríncluir la infomiación derivada de la contratación de servicios de impresión y 
/^ypublicación de información específicamente y con base en el Clasificador por Objeto del Gasto 

aplicable arcada sujeto obligado, asi como el emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contablej^es decir, la información sobre los gastos erogados y asignados a las partidas 
correspondientes que, de manera ejemplifícativa, no limitativa, corresponden a los siguientes 
conceptos del Capitulo 3000 Servicios generales:

!H$

2 11PJ J u
i

SECRETARI

• Concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios (partidas 
especificas 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades; 33605 Información en medios masivos 
derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades).
• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas especificas 361 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales; 362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales 
para promover la venta de bienes o servicios; 363 Servicios de creatividad, preproducción y 
producción de publicidad, excepto Internet; 364 Servicios de revelado de fotografías; 365 
Servicios de la industria fllmica, del sonido y del video; 366 Servicio de creación y difusión de 
contenido exclusivamente a través de Internet; 369 Otros servicios de información).

En relación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo 
fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretarla de 
Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable de publicar la información correspondiente 
a dicha sección, en virtud de que es la administradora de los tiempos de Estado. Además en 
tiempos electorales la autoridad electoral79 (Instituto Nacional Electoral) asignará una clave de 
identificación análoga a los spots que transmitan los partidos políticos en el uso de Tiempos 
oficiales, y a sus propios mensajes.
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Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el articulo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de transmisión 
gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y canales de televisión abierta; y tiempo fiscal 
es el pago en especie de un impuesto federal que deben realizar las empresas de radio y televisión 
concesionarias (estaciones comerciales) por hacer uso del espacio aéreo mexicano para difundir 
sus señales: “Las empresas de radio y televisión concesionarias difundirán materiales grabados del 
Poder Ejecutivo Federal, en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en 
radio. Los mensajes transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos."
Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y 
verifícable, asi como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos obligados 
específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos los sujetos obligados deberán incluir 
dos mensajes aclaratorios e informativos que señalen:

Mensaje 1: ‘La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los 
Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretarla de Gobernación."
Mensaje 2: “La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los 
Tiempos ofíciales está a cargo del Instituto Nacional Electoral."

SsAsimismo, agregarán un hipervlnculo que diríja a la información que publican los sujetos obligados 
referidos. \

Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizada trimestralmente.
Período de actualización: trimestral 'y ^ ■' ^
Anual, durante el primer trimestre, respecto del Programa Anual de Comunicación^Social o 
equivalente. f f 'N. \ \
Conservar en el sitio de Internet: Vigente respecto a los mensajes e hipervlnculo^lnformaclón del 
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteríoresTrespécto del^Programa Anual de 
Comunicación Social o equivalente y de las erogaciones por contratación c/e servicios de impresión, 
difusión y publicidad.
Aplica a: todos los sujetos obligados" (Sic) f % y ^ 

De los Uneamientos Técnicos Generales>se observa que el sujeto obligado, 
para la fracción XXIII del artículo 70 dÉ^aLey^irferal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, debe publicármele forma'trimestral la información relativa a los

•: , j¡. ..ATCj
:J'á$

AcirnvA. J
montos destinados a gastos relativos a^cpmunicación social y publicidad oficial
desglosada por tipo de r^edio>proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña; debiendo conservar publicada la información vigente respecto a los 

hipervínculoxasí^como la información del ejercicio en curso y la 

correspondiéhte^a dps*-ejercic¡os anteriores, respecto del Programa Anual de 
ComunicaciónySociafo^equivalente y de las erogaciones por contratación de 

servicios de impresfón, difusión y publicidad.

mensajes e

y/

O
N. Expuesto" lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta^pmcedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, se advierte que 

el sujeto obligado omite publicar la información relativa a la fracción denunciada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción 

XXIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Lincamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información. 
Por lo que se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Tula, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:
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1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
Deberá de publicar de manera correcta yXXIII formatos A, B, C y D
completa, lo relativo al primero, segundo y 

tercer trimestre de del ejercicio 2020 de la 

fracción XXIII, formato B, C y D, asi como de 

manera anual lo relativo al formato A.

De conformidad con los ^Lineamientos^ 
Técnicos Generales -para la^Publicación^ 

Homologación y Estandarizacióívdé. la

\ \ > \

>

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro^del término de quince-|c^ 
días hábiles sobre el cumplirruent^dado^laj

fundamento en el artículq^tO^, numeraK1.,*de la Ley de Transparencia

Lpresente resolución, cohj u P

SECRETAR
vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

<1
QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV,

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
< \

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la
N V

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 
incumplimiento en las obligaciones de transparencia présentacla^e^eontra^ de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillad^ del Municipio de Tula, 

Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO dél-presente fallo.

>.

'•* ■ y*

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal/xie Agua Potable y 

- Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas>para^que, a través del Titular del 
área responsable de publicar la <ÍnfermaciórNrelatÍva a la fracción y artículo 

denunciado, CUMPLA con lo señalado en la^presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles siguiente^enque seajíotificada la resolución, a fin de que:

\/

1. Publique a través de lá^página^de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XXMI fofmatosNA,.B, C y D Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo al primero, segundo y 

tercer trimestre de del ejercicio 2020 de la 

fracción XXIII, formato B, C y D, asi como de 

manera anual lo relativo al formato A.

Q

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con
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fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a esteJnstituto sobre
su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación^ y^^la^dirección

y
electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para

>
tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivo$^9.,y 100'de la Ley

\>
de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al n itular de la Unidad de/ r-" \ s
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente
resolución, se hará acreedor a una Medidá^de^Apremio^que puede consistir desde de ■

y*v \ y
una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos 
mil veces el valor diario de la LJnidad de^M^dida^Actualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, (que va desde^$13.443.00 (trece mil cuatrocientos 

cuarenta v tres oesos 00/100 rrhnH. nasta/$179.240.00 /ciento setenta v nueve milI r~"N \ \ >
doscientos cuarenta pesos^OO/lOO m.n:)'con fundamento en los artículos 33, fracción

“ ^ Jj PEi

'~ARÍ

V, 101,183 y 187, deja Ley^de“Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas.^ \

QUINTOySeHnstruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de
/

Acceso^ai laNnformación y de Protección de Datos Personales del Estado desTamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 
por ^h-artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
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conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado
Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha^Sobrevilla y
Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la
información y Protección de Datos Personales del Estado de\TamaulípasSsiendo

\\ \ >
presidente el primero de los nombrados, asistidos por'el licenciado Luis^Adrián 
Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Tra^nsparencia\de-Acceso a la

------información y Protección de Datos Personales del Éstado^de'Tamaulipas, mediante
.j^désígnacíón de fecha tres de marzo del dos mil veiríte^e^térmiríos^del artículo 33, 

'"^numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transp'arencia^y Acceso a la InformaciónI
Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da-.fe

i

/ibprto Kerrgel Vallejo 
lonado Presidente

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Ijc^Dúrce Adriána'Rocha Sobrevilla 

Comisionada
s

\

\ í 8 a*t Mr v:

S Eo reta ri

i

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUClOíTOENTRO Dp<A DENUNCIA DIO/5117/2020

ACBV
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